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Cuernavaca Morelos, a tres de noviembre de dos mil veintiuno'

vIsTOS, los autos del,expediente TJN3aSlL83l2O20' para

';
resolver la ACLARACIóN DE SENTENCIA interpuesta por 

  en su carácter de delegada de las autoridades
i: I

demandadas, relativa a la -sentància aprobada por el Pleno de este
:i

Tribunal, el veinticinco de ê9os!o del dos mil veintiuno, en el juicio de

nulidad promovido por    ,

contra actos del DIRECTóR Genennl DE RECAUDACIóN DE LA

COORDINAçIóN DE pöúilCn DE INGRESOS DEPENDIENTE

'ii.iDE LA SECRETARÍA ÞE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL
ti

ESTADO DE MORELOS;:Y OTRO; Y,
,:'

:f:

NBWAT O[ JUSTICA ADT{IIETRÂTilA

Dg. ESr¡IpDE lloREtos
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R ULTANDO:

do el veinte de septiembre de dos mil

¡r
's i

1.- Por ocurso P

'" i, t'- " veintiuno, ante la de Paftes de la Tercera Sala de este

:.ì.-.r
a .\ '.¡::- , ':. -,-

lnbunal, comparec¡ó   , en su carácter de
.r.t:

delegada de las autoridades demandadas, solicitando aclaración de
'.:

sentenc¡a definitiva, baþ
.'i

manifestaciones que en su escrito señala,las

m¡smas que se tienen Por rep roducidas como si a la letra se inseftasen

en obvio de repeticiones innecesarias.

2.- Por auto de"veintiuno de septiembre de dos mil veint¡uno, se
ì ti

tuvo por interpuesta la aclal'ación de Sentenc¡a, ordenándose turnar
'.:

para resolver lo qqe en derecho proceda en relac¡ón con la misma, lo

¡

que se hace conforme a los siguientes:

¡'i 
RANDos:,.".,,' coNsrDE

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos BB de la Ley de Justicia Administrativa

para el Estado de Morelos; y 16 de la Ley orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos'
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II. El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa, en sesión

ordinaria cetebrada el veinticinco de agosto del dos mil veintiuno,

pronunció sentencia definitiva en el expediente administrativo número

TJAßa9118312020, en la cual resolvió:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Son inoperantes en un lado, infundados en otro

y fundados pero inoperantes en otro más, los agravios

aducidos por , en contra en

contra de los actos reclamados a las autoridades demandadas

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIóN DE LA COORDINACIóN

DE POLÍTICA DE INGRESOS DE I.A SECRETANÍE OT HACIENDA

DEL PODER E]ECUTIVO ESTATAL; Y NOTFICADORA Y E]ECUTOR

FISCAL ADSCRITA A I.A DIRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I.A COORDINACIóN DE POLÍTTCA DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EIECUnVO ESTATAL; de

conformidad con los motivos expuestos en el considerando VII de

esta sentencia; consecuentemente,

TERCERO.- Se confirma la validez de la notificación realizada

por el NOTIFICADOR Y E ECUTOR ADSCRTTO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓ I OT POLÍTICA

DE INGRESOS DE I.A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, el veintiuno de agosto de dos mil

veinte, respecto del Requerimiento de pago del crédito fiscal

número Mü20191583, emitido por la DIRECCIóN GENERAL DE

RECAUDACIóN DE LA COORDINACIóN DE POLÍTCA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, a 

  , en su carácter de Policía

segundo Titular de la secretaria de seguridad Pública y Tránsito

Municipal del Ayuntamiento de Arochiapan, Morelos.

CUARTO.- Se confirma la válidez del Requerimiento de pago

del crédito fiscal número MEI20191583, emitido por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACTóru OT POLÍNCA

DE INGRESOS DE I-A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, a 

  , en su carácter de Policia

Segundo Titular de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito
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La aclaración
siguientes a
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0Ê. EsrÁDoDE llonEtos

Municipal del Ayúntamiento de Axochiapan, Morelos'

QUTNTO.-

veinticuatro

¡,
Sé' levanta la suspensión concedida en auto de

septíerrnbre de dos mil veinte'

su opÖrtunidad archívese el presente asunto como

totaly concluido.
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III.- Ahora

de delegada de las a

 en su carácter

emandadas, en su escr¡to mediante el

cual promueve la Óru or SENTENCIA refiere que al momento

de contestar el juicio níngún momento se h¡zo valer alguna causal

de improcedencia

requer¡miento de

a la definitividad de la impugnación del

que el argumento sostenido Por las

autoridades demand{das lo es que conforme a lo previsto por el

artículo 222 del Códiqo:Fiscal para el Estado de Morelos, el ¡mpetrante

debía acudir a controþrtir los actos em¡tidos por la autoridad exactora'

a través del recursd'de revocación ante esa autoridad, previo a la
l")

interposición del juicrq ante este Tribunal'

Es infundâdq la aclaración de sentenc¡a'

or €srâsí, toda vez que, el aftículo 88 de la Ley de

lr
lusticia Administrativa del Estado de Morelos, señala los casos en los

,t

cuales es procedente la promoc¡ón de la aclaración de sentencia,

numeral quelse trascribê, literalmente:

deberá pedirse dentro de los tres días hábiles

su notificación.

La solicitud de aclaración de sentencia será sometida por el

Mä."ä; lr. .onor.a del asunto al pleno del rribunal en

ioi"tetminot r¡uOot en esta ley, el que resolverá lo que

corresponda.

En todo caso, la sentencia, una vez aclarada' deberá ser

notíficada personalmente a las partes'

Preceptos legales de los que se desprende que es procedente
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la aclaración de sentencia cuando la sentencia contenga

ambigüedades, errores aritméticos, materiales o de cálculo.

Siendo menester enunc¡ar al respecto que la aclaración de

sentencia, no es un recurso, toda vez que la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos,-tiene un sistema hermético en

materia de recursos, pues sólo prevé como recursos de queja,

reconsideración y excitativa, como se desprende de la simple lectura

del artículo 98 de la citada Ley; por lo tanto, a través de una

aclaración de sentencia no es posible revocar una sentencia

definitiva emitida por el Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado.

Por lo que es contundente que los alcances de esa variación o

modificación solamente serán sobre ambiqüedades, errores

aritméticos, materiales o de cálculo, Y ño en los extremos de':

llegar a una revocación de la sentencia definitiva, ya que est{,

revocación es mater¡a del amparo directo que Se promueva ante el

Tribunal Colegiado comPetente.

Sirve de fundamento lo dispuesto por el Pleno de la Suprema

Cofte de Justicia de la Nación en la Contradicción de tesis 7212005-PL,

que a cont¡nuación se trascribe:

ACLARACIÓN DE SENTENCIA. SU

TRAMITACIóN NO IMPIDE QUE SE PROMUEVA
AMPARO CONTRA LA SENTENCTA DEFrNrrrvA'
AUN CUANDO AQUÉU-A ESTÉ PENDTENTE DE

RESOLUCIóN. La aclaración de sentencia no tiene la
naturaleza de un recurso porque no puede modificar'

revocar o nulificar una séntencia; por tanto, su

tramitación no impide que se promueva juicio de

garantías contra la sentencia definitiva, una vez que

ésta ha sido notificada; así, el hecho de que la
demanda de garantías en contra de la sentencia

definitiva se presente antes de que exista el

pronunciamiento relativo a la aclaración de sentencia,

no actualiza la causa de improcedencia prevista en la

fracción XVIII del artículo 73, en relación con los

numerales 44,46 y 158 de la Ley de Amparo.l

1 No. Registro; !76,6L2, Jurisprudencia, Materia(s):

Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Común, Novena EPoca, Instancia:
y su Gaceta, X(II, Diciembre de

2005, Tesis: P.IJ. L4912005, Página: 5
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No obstante lo anter¡or, SOn inexactas las manifestaciones de

la delegada de la autor¡dad demandada, pues como se sostuvo en la

sentenc¡a, el artículo 10 de la Éy de Justicia Administrativa del Estado
J

de Morelos, aplicable al qiesente asunto, vigente desde el

diecinueve de julio de do$mil,idiecisiete, establece que"Cuando

las Leyes y Regtamentos øþ rr¡an el acto impugnado, establezcan

algtin recurso o medio de d$ensg, será optativo oara el aaraviado
;'i

agotarlo o intentar olesci.ç t1þgo et iuicio ante el Tribunal',,t';

por tanto, la Ley de Justiclå Administrativa del Estado de Morelos, no

sujeta la procedencia del illiciÓ administrativo a que el actor espere la
f.

publicación de la convoca{oria en primera almoneda ' para hacer valer

por el Pleno de dste Tribunal.

Por lo expuesto,,y f,undado, y además con apoyo en lo

dispuesto en tos aftículos B8 de la Ley de Justicia Administrativa para el

Estado de Morelos; y 16 de la Ley orgánica del Tribunal de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se:
.;

:

RESUELVE:

i.

únrco: Es improcedente la ACLARACION DE SENTENCIA

promovida por    , en su carácter de delegada

de las autoridades demandadas, relativa a la sentencia aprobada el

Veint¡c¡ncodeagostodeldosmilveintiuno,porelPlenodeeste

Tribunal.
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolv¡eron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M' en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OíAZ, T'itular de la. Primera.Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D.,JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA qUINTANAR'

Ttular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO

E C¡nezo
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN INISTRATIVAS

M. EN D. MARTÍN oitz
TITULAR DE LA PRIMERA SAI-A

LICENCIADO lh.novo cRUz
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE I

E
I

N
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NBUilAL DE JUSNCN ADilII{ETN¡TUA

D8. ESTADODE ilONELOS

DR. EN D. JORGE RTO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA SAI.A DE INSTRUCCION
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LICENCIADO
i' .

UEt GARCÍA QUTNTANAR
TITULAR DE SALA ESPECIALIZADA

EN ADMINISTRATTVAS

GENERAL
''' '_,\r I

- '(
,-t;I,,s\

\ì
(\l:

NOTA: Estas firmas corres
interpuesta por   , en su

del juicio número TJAl3aS/
carácter de delegada de utoridades demandadas, relativa a la sentencia

aprobada por el Pleno de nal, el veinticinco de agosto del dos mil veintiuno,

LTCE

en el juicio de nulidad
actos del DIRECTOR

a DE

CAPISTRAN
SENTENCIA, dictada dentro

es

por  
DE RECAU DACIÓN DE LA

POLÍNCA DE ING DEPENDIENTE DE I.A SECRETANÍN OT ENDA

GOBIERNO DEL y OTRO;

aprobada en sesión tres de noviembre

ISTRADO

l

::
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